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T¡}n Gumplimientó a lo ordene 
dó por'^el-Gxcmo Señor Gern-- 
ral Jefe del Ejercito del 
3ur,eñ tolcgráma *^03tal de 
fecha.27 dolamos próximo pa
sado, tengo ol honor de partí 
cipar 'a su -r'ospotabla a\rtori 
dad, [ue^.SB ha presqjotado en 
esto "^ucsto procedente de la 
qu.'-í. fue zona roja Pedro Mo
ro Peña,de 55 años de edad, 

"natural y vecino d^t esta vi
lla, con-domicilio en la Al— 
d^a de Beñalosa.
Por antecedentes que obran 

en esto Puesto o informes

adquiridos por el que suscri 

be del citado individuo per- 

'^tenecia a la C.H'.T. intervino 
en el ?;ioviaiento con arnas

coíno uno de los mas signifi
cados,formando parte del Co

mité revolucionario de dioba 
aldea,asalbo al Cuartel de 
la Guardia Civil de estaovi
lla saqueos, quema de imágenes 

y profanación de las mismas,
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t 
c!.ctuarido voltaitarío en un escuc\dron de cabaltC 
orcanizc.dc- por los narxístas en esta,registré 

í^g-;tplo'g^y casillas de canipo y al .^enor José 
ñas le anenazo con el aj?na Que llcAíaba.
'1

Por cuanto anberiornente se expresa he 

su dentancion y puesco en la cárcel de

disposición do su autoridad para 

cstine resolver.

. dad a
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1 
procs(. 

esta
}
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los

c Dios gaA.dc á lino Señor muchos añ 

Fucínte Palmera 2-r de rRayo d 

-fino .de la Victoria.C J o A
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i;i D o n....... ........         - -  
Encargado de! Registro

^¡Fichero Genera! de esta Auditoría.

CERUFtCO: Que de ios antecedentes obrantes
este archivo resuita contra. .... i.e.ci;:?.j....................i.e.Za.....

}
eii.. ........;..í í 
f".......
L

¡asimismo de! fichero de procedimientos en
amite aparece .... .....:.... ....... ------
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AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

ÍEJÉRCHO DE OPERACtOMES DEL SUR i
I

SERVtCtOS DE JUSHC!A
DB

......1.518
Para que como Juez y auxiliado del Secre-

Documentos que se dicen:

Jfici es lado de la

tario que tiene asignado se sirva instruir

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

11'r di a OiyiJ. núme ro....... 3A5J..8. le remito los docu

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini
i

cio del expresado procedimiento.

U.ájc.d.íiha..

Dios guarde a V. S. muchos años.

E1 Auditor

Sr .



... .Cí.Yil (Pob).o¡ón)...F^e^.^.e..P.a^^er^^^^qpA5^)

FICHA CLASIFICATORIA 
matizada en cump)¡miento de tas instrucciones det Cuartet Generat 

de fecha 25 de Abri) de 1939
de)

de) Sur

„ Moro Peña________________________  Nombre ..................... —....
- „to29 Jrpio 1887____  estado casado profesión AornalArP--------- vecino de

jRera_____ hijo de ---------- — y de Alarí a--------- vecinos de------.8------------ --- -----------
onero ¡^gar y circunstancias —Se_hal lab a en__Vil l^ueva_d^._.CC.ordpb al.----

S ______________________________

idades en ias que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 Pénalos^

//
Ejército

Pecha de
Fuente,

í^ordAbAj__
i
t

ó en erEilrcho con carácter ¡ <^^sde ^.Asosto_ia36_. hasta 2.8_Mnrz.0.,Aa3.a

Mando los empleos de .-PAÍ SAPA--------------------------y servido en tas unidades siguientes:---------------

teneció al S. i. M.?NO_. ¿fué miembro del S. i. E. P.?JIO-.-¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros? 
endo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

:1a realización de hechos delictivos los siguientes individuos-----------------------------------------------------------------

____________ y______teniendo él intervención en los mismos.
Le sorprendió el Movimiento en Peñ^osa Frente Palmera---------(Gnrdob^.)--------------------

Filiación política anterior y posterior al Movimiento —.í—:—-----------------------------------------------
gos di^eett^os Ninguno __ ______ _______________________________  ¿Votó el Frente Popular? 31.—¿Fué
derado?——__ ¿Fué interventor?___ ^.Q-. ¿Cuál ha sido su actuación?AC.t.ÍV -̂- ------ ¿Fué propagandista?

___ señalándose como dirigentes y autores de delitosFran.císPA-Dia3-ALsrnande.Z..,llanue  ̂Ada- 
.R.ey.e.A^.M.anu.el .Cr.UArm.JAarQ-,__ int.QnAQ....B.almon-b.erTi^l.^.AAtonro_ííoíir^dP_byl^erL,

í.d.al.._¿l?í.a.r.e.z.^.y_.F6rnen.do._lA'.m^J.i.gJ.iAZ.....c nrc: ---------------------- —-------------------------  -----
___________________  Cometiéndose los siguientes hechos criminales 

AP-...Sr....I&-S:Í.AS.s^.cu&r.t.^.l_3.o_A-C,IAr.íjtH..e-112nHA.,-í.r.ipuucLn.^dj6t.enoiQnnn^-y-piroilnna- 

)... dei...Jj3mpl.o...
tomó parte...............................      :..........en los que

Manifiesta poseer bienes—PAC6.3—unA-AASn—SJ!—Ps—EenalO-sa

como sus familiares en N.Q------------- --- --- —..... —----------------------------------
sonas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias .-FpaRClSCO-Domingr^.OZ 
.\ab3..,..FnaticijS.cn-.-ü¿antj.ne.s-.Aguayo-^—ManuAl_Gui,saán—3j=íj..sns.^—---- ------------------- — 

Aumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ia documentación entregada ai rute

ado en dicho campo)----------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-as manifestaciones de interés que hace ---- ^^Aguna

Fuente Palmera a 21 de .Tuuio
Año de la Victoria

de 1939.

PtRMA El Contandamte de Puesto.



Fu. .en t e.. P. ^Llm. e .r a

y
OüiftGfic'ta úG nombramiGüto do SecrGtario

Don t.i .e.r.p^-z -Con z -..................................
A!.ferez Provi sionad-^,.,^ ftdfVofárió=?^e!=6eFerp<yjTírfdfee^Htar,

Juez Mititar de Fu en t e Pnlrf^er r^............designado instructor ..de....e-8 t).e - -St;Unn;PÍ-e -............... -

en ¡a precedente Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a...... Jó.s..é....SimQn....P.e¡djí;cró.s...........................................................................................................................

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitídad para et ejercicio det cargo, 

jurando desempeñar bien y fietmente tas obtigaciones det mismo de tas que fué en-

c) que una

que acepta;

tirado.

de mi! novecientos.G±nco.a

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en ....Fu-en.t.e....p.aPYr;.er^--Y para

t r eí n t a

Providencia Juez Miiitar
En....J!.'n..e.n.L.e...P.alm.e.r.a a....... c2..r.c.o

de...... .... Jul-i o de mi! novecientos....

Por recibidas en et dia de hoy.... elt........... precedente de Is&v Jivia.

con ta Orden de t*roceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrráyase procedimien

to sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio at tttmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

y at Jefe de Justicia; regístrese en et ¡ibro correspondiente; cítese de comparecencia at denutteian- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra........... —

Podro 1^0 ro Peña

se decreta su prisión preventiva, übrando e! oportuno mandamiento a! Sr. t irector de !a prisión 

d)e...PVeu.t.e....PalM.o.y.a....de! que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas 

ditígencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potítico-socia- 

tes a tas Autoridades tocates det tugar de residencia det incutpado, interesando de tas mencicna- 

d :s Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimitación ex- 

ciusiva de responsabitidades, señatando a ser posibte personas de reconocida sotvencia, que pue



!' 

í 

dan acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaraoón st fuere pertmente; rec^;^ 

bense asimismo dei encargado dei fichero de información e investigaoón y de Procedtmtentos e,! 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedmiientos en trámite ref;.^ 

rentes ai incutpado y por et resuitado de todo eiio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.
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OtUGENGtÁ.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos 

dos y se cumpte !o demás ordenado.
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En contestación a la atenta com^ica" 
cion de V.S. numero 204 de fecha o del 
actualQ en la que interesa informes^acer- 
ca de la conducta,antecedentes y aCL.uacior^ 1

.—< 0) 
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ó ci 
Hi -á 
C? r-t 

<—'f-t
g' Q 
S 'r-j 

a
O Q 

'H? nz) 
3 d

O.
Ci? o; 
ce
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ca ue -La j ------ — i 
del encartado que al margen se expresa, ] 
tengo el gusto de informarle que
do individuo,con anterioridad al ^Izajnien-, 
to Nacional partenecia a la C.N.T. como 
socio del Centro Obrero de la aloea de Pe-. 
ñalosa,y se adedicaba con alguna frecuen-^ 
cia al hurto de productos del caj^po. . } 
Durante la dominare ion ttiarxista fue diri

gente del Comité de Abastos de Peñalosa, 
e intervino en la quema de las ima^genes 
de esta Iglesia Parroquial.

También se supone intervino en el asal-j 
to al Cuartel de la Ouardi&t Civil de es- [j 
ta localidad,toda vez que durante las no-y 
ras oue duro el asedio falto de su domocil 
lio en referida aldea de Peñalosa.

Dios guarde a V.S. mucos anos.
Fuente Palmera 8 de yulio de 1939 

Año de la Victoria 
El Jefe Local.
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Juez Militar Instructor de esta villa.
LOCALIDAD



! AUOtTOntA DE GUERRA
i DEL
^JÉRCtTO DE OPERACtOMES DEL SUR
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jE*/: cM/n/?////í/e/7/o í/c /o ocorí/oóío en c/ ¿//a efe 
Ao// en e/ 7^/'oceef//n/en/o^... SuH].ajCA..SÍBlGL-d_s._
............. Urgencia............nñnzero-----P.4.y..6.P8___  
^ne en es/e /n^g^ne/o Aí////ar se s/gne con/rn 

....... - .....p.ad.ro....l7.o.ro....P.eñ.a---- .....________  
cngGS c/rcnns/onc/ns o/ nznrgen se /nef/enn, rn<^go/e 
gñe con /a /noí/or nrgenc/n gos/6/e groeZ/gne ges- 
//ones G /7n efe ¿/eZer/n/nor /os an/ecec/en/es^ ac/nn- 
c/ón g concfne/G go//7/co-soc/a/ e/nron/e e/ c/onz/n/o 
ro/o, efe/ eAgresoefo /nef/n/efno g efe enge resn/Zan- 
c/a e/n/Z/ro a conZ/nnne/ón e/ ogorZnno Zn/or/ne.

Áe encorezco gne /os /zecAos gne o/ groce- 
saefo o /nen/goe/o se /e a/r/Angen se cons/gnen efe 
nn /noí/o c/cro g conc/so, /Gcz/ZZoníZo s/en?g/-e o ser 
gos/A/e, no/nAres g efoenZeZ/Zos efe gersonns efe re- 
conoc/efa so/nencZc gne /osgneefon ncreef/Zar G/?n 
efe rec/A/r/es e/ec/nroc/dn.

D/os gnerefe c Pef. nzncAos oños. 
j6'n...FueLridL-e-PL^¿I.ri-e?.ar--5.-cfe—— 

_________ _______gg Z9.....39... _____ 24ñO'?yZKn/eA de

T. y de las de Fuente Palmera.

t Rodríguez, GimíM^yComp.-SeviÜÍa 23*3 39



bio Estebes,F6rsQnas de solvencia moral y meterían 

que pertenecía al Centro Obrero de la referida al<^#^ 
to a la C.N.T.actuó con armas,tomo parte en saqueo 
parte del Escuadrón de caballería organizado en es^: 
los rojos en esta localidad, dedicándose a regristí-í 

ríos y casas de campo,presentándose en el domicilié 
con vecino José Baena Llamas,persona de orden al q 
naso con una escopeta que este llevaba.
También .intervino en el asalto al cuartel de la 
vil,y quema de Imágenes.

Dios guarde a V.

Fuente -'='almera 6

! 
du!

muchos años

de Julio de 1,939

la VictoriaAño de

Señor Juez Instructor Militar de la Plaza de

Fuente Palmera
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En cóatesbacion a la atenta ao'uaioa-; 

clon Ae V. 3. nuríero 204 de fecha 5 
actaal,en la que íuteresa ínfof?rn.e3!.^

¡F-

! ) '

j -

mes
acerca dé la conducta,antecedentes y 
actuación del encartado que al rnar'qen 
áe expresa, tengo el gusto de intor-'nar
le que el referido individuo,con ante-^ 

Nacional p ^rte-d 
__ i_ del Oentro^ll 

de la aldea de Peñalosa,y se deq

i í

&

C

lo

rioridad al alzamiento 

necia a la O.N.T.como socio d 
Obrero 
dlcaba con alguna frecuencia al hurto 
de productos del campo.

Durante la dominación marxista fue 
¿bríi^ente del Comité de ^.bastos de Pe— 
ñalosa,e intervino en la qiema de las 
imágenes de esta Iglsia Parroquial. 
Tambianse supone incervino en el asal

to al Cuartel de la Guardia Civil de 
esta localidad,toda vez que durante 
las horas que duro el asedio falto de 
su domicilio en referida aldea de Peña 

losa.
De cuanto queda expuesto pueden dar 

crédito los vecinos O.ManueL Guisado 
Stiens y D. José Rubio Estevez.

Dios



guarde 
Lt'uente

a V.S.muchos años. lE.
Palmera 8 Julio de

3r. Juez h'lilítar Instructor de esta villa.

LOCALIDA
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¡ÉJÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR

1

AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

/Hz^a'^o AízWar...-Fu..en.t.e..P alrn era-
Donz/cz/zo.......... —.........................
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^/z czz/7z/z/z'gz/gg/o z7g /o ocorz/oí/o
/zo¿/ g/z g/ Procgí/z7/z/g/z/o..... guma-FÍ s4=&e-—drO—

R:r$ enci-a—..........- /zM/7zgro,...2A,..6í  8---------
zyzzg gg gs/g /g^g^Gz/o yW/Vz/Gr gg szg^Gg cog/rG 

______p.edr.o....Iio.r43...r-en.a--------- ------------------------  
ggZ/GS CZ'rCggg/GgCZGg G/ gZGrg^gg gg /gz/z'CGg, rz/gg'o/g 
zygg cog /G gZG¿ZZ?/- Z/rg'ggCZG /ZOg/A/g /ZZ-GC/z'^gg g'gg- 
/z'oggg G /7g z/g z/g/grgZZ'zzGr /og Gg/gggz/gzz/gg^ GC/gG- 
czz?/z z/ cz?gz/zzc/G /7Z)/z?zcz3-goczG/ z/zzrGg/g g/ z/ozgz'gzz? 
go/o, z/g/ g^yzrggGz/o z'gzyz'gz'zygo jy z/g czz^G rggg//Gg- 
czG ggzz/z'rzz G cog/z'gzzGCzdzz g/ o/zzzr/ggz? zg/orzgg.

Ig ggCGrg^cz? zygg /og /zgcAog zygg G/ /zrocg- 
gGz/o o Zgcg//ZGZ/O gg /g G/rz¿zg¿/gg gg coggzgggg z/g 
gg zgoz/o c/aro // cogcz'go, /Gcz/z'/ogz/o g/gzg/zrg G ggr 
/?ogz7z/g, gogzórgg z/ogzzcz7z'og z/g /zgrgogGg z/g rg- 
cogocz'z/G go/gggczG zygg /og /zzzgz/og Gcrgz/z'/Gr G /?g 
z/g rgcz7z/r/gg z/gc/orGc/z)g.

Z)zog g^gGrz/g G Pz/. gzgc/zog GZZOg. 

^^-lüH-en-t-e-P^íM —
z/g /d............ ............^go d e

El Juez Militar Instructor,

1

¡Acalde presidente del
!

_^un t ápi i en t o d e Fugóte Palmera.

Re&íguez, Cimínet y Coíup.-SevHHa 23*3 39



¡ [ndagatoría de! encartado
!

Padr.o...lio.r.u...j?.aíia......................

í .................................................................................................................

En..^.^^^.^.g....p.gq.y,..g.y. .̂...... a..2.?...de...... ..................................

de 1939....., ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó sery llamarse como cons

edad, natural de......fu.en.t.e...I?alr .e.r.a.............provincia
3 de.....^?u.an.t.G..l?.alr:'-e.r.iá^......... de estado....j3.a_.g.p.do-...... ........7

........................ que le impuso la pena de..............................
la cual.............. cumplió.................................................................
............conoce el motivo por el que se encuentra................................................................y que 

sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura...i.-.ñ.5.2........... pelo...c.aac!L.......... .barba...7aahlada—
cejas...rt.eg.r.a3. color....g^no- ojos....p^a.rdoL^ y tiene como señales partioula- 
r e s....ni-ng'una.............

Es hijo de....Zo.s.é.
y de......... i.de.n..............

naturales de... l?!4.en.t.e...l'.alm.ar.a

t i ene....d.o-&y
PREGUNTADO; por la organización o partido político a que pertenecía.

ilación al del

Tralajo desde el año ni3. novecientos treinta y uno en cu-

ya fecha se fundó el sindico,to en la aldea de la. r'eñ¿31o3a

!íanifiesta que aí 

so voluntariamente en o ntra de], mismo figurando desde el 

primer día. entre los miemlros que componia!*!

alastos. Afirma que la primera reunión que B el el r aro n se

que 1 i Ir emente
!
i i

i- O re s.
j ;

to lo anárquico que esto resultaba deGÍdieron"organízar''

la situación nombrando diariamente varios grupos para que

fueran a los cortijos y transportaran ala aldea cuantas

exí 3teñei as

da de armas, manifestó: por lo que respecta a lo pri-

mero el único acto nue recuerda fué ir en ci erta ocación.

aconpañado de un cuyado, al cortijo la" Africada" de donde

se llevó cinco ca.bras las cuales lueron trp.sladadas a3-

.t¿



;sr

p^ieblo en una caballería sirviendo esto para celeby.

.-}U ete con

de .arm a s,

j .ovirü en

recorrer

los princ-^pales cabecilJas. jm cuanto r, i-LO, re;¡.L
a.

inctivipuo

ha.ce consóar: .lue ni ai n.

LO se r euni ó con o Lro dedican Pose

fin eren ues : Olínos y (ío r ti j o 8 recordando entre ¡ 

el c!e la"Afrl.an4. 

el de los segundo únicamente el de"SaI!-tana" en el rtuo

prinero s el''del Carmen", "Cam.arr illa" y

una tercerola nue posteríomente hizo entrga de ella al

mato, ^^rega que también se presentó en el molino c^e"cal^

de acei te.

'^^e más servicios efectuó en se
nombró para nue acorpañedo de Juan Castell hiciera, guardi

una escopeta en 1 as afueras del lugar con el objeto de av

y hacer I r en t e si se presentaban las fuerzas Hadionales d

p eñ an do esta clase de servicio aproximadamente una senaq^

cato de 1 a cu al le designaron para que provisto de un-ay^^

y acompañado de Icarios hombres más entre los que cita a ?
cisco Hernández y José Holancer vigilara los campos con 1

sión de patrullar e impedjir que sujeto de otro término nt

pal saqueasen 1 as fincasagrega que también consistía su c

do en obligar a la gente moza, nue encontraba en sus corre

a empuñar ]aas amas para lo cu a], ordenaba que inr/iediatab^

se presen taran en la aldea cosa qu e r e al i zó con un muchac^'

molino la"Torre". bura.nte este tiempo '<5 ni a t anli en a su

la terea de anotar li s existencias de to da esp eci e -^ue
los qu e en o nación en ql!

lió con este, fin por ].a parte de un ^rupo de casi 11 as qUí
m an la. s coloradas llegó al domicilio de José
dol e que puesto lue iba por suministro

"el marino"' 

econoi^de comida al
debía hacer guardia como los demás con una escopeta^

amenazando], e
y encañolandole con el arma que llevaba.



^REGlLh T .ADO: Por su Participación en

ií di jó: '^le por no haber reci'bido orden del comité no fcr-

í

Lt

6

Ü

a?

rio Parte de los grupos nUR la tarde del

lieron fie la Peñalosa para Puente Palme ra con el propósito de

intervenir en el ataque que aquella noche se tenia que dar al.

edificio en que se encontraban sitiados algunos Guardias Civil es

ta localidad por propia disición amado de ^^na escopeta con el

fin de contrilDuir en lo posible a la rendición del Cuartel si

esta no se habla logrado aún encontrándose al llegar conque tah

to el Brigada

se encontraban

Comandante del Puesto cono los demás defensores

á I)udiendo ho,cer otra, cosa qne recorrer los lugares en que se ha*

bl3K5 desarrollado los sYicesos.

f esto: e por haberle invitado algunos de los que estaban co-

1 netiendo este

c

r e-

petidas veces sacando y hechando a, la hoguera una virgen y nna

tela con la inagen de nuestro Salvador en la Cruz. Afima que

re contribuyó también a la quena de los libros del archivo de la

me Parro aui a.

u

AfO: la catalleria dei)"'Chimeno", dijo: "y e po r

tener un hijo en ella ingreso en la catai-leria permaneciendo

con la misma durante unos seis u ocho di as durante los cuoPes

solia reunirse en el cortijo del "Bramadero", lío participando

por lo generad- en las correrlas que efectuaba por los alrede-

dores.

^^gREGUPlADO Por su actuación en la zona roja^ dijo: '^le al tener conocí**

T
miento de que nuestras fuerzas hablan ocupado Palma del Rio,

huyó con su familia a Villaviciosa en cuya población se sep^-

ró no volviendo a encontrarlo hasta algunos di as después en

Pozoblanco. Afima nue pemaneció anuí durante unos s*eis meses

parte de los cuales los empleó en hacer trinchera por los ce-

rros de las cercanías..



r 1
i ]

, . ' 1 
?J- ser evacr^ada esta población marcho a Villanuev'a'de Qói 

donde estuvo hasta la total liberación de la 3ona rarxig

tral:ajando en una finca de olivar denoninada"Los Puntal^

esual^a reqttisada Para cultivarla en colectividad

'oue por el verano se dedicaba también a trabajos

rR.33U:<TA'D0: .31 tiene algo n áo nu e nan i f e s t ar, di j o : no

?I!neste esta^^o 3. 3. acordó suspender la presente

y leida por su acuerdo la halló conforme afincándose y r

r;ecretario

ioy fé:

,haci endolo

Picándose en su contenido,no firmando por manifestar qug

unión



*1'

ó; AUTO DE PROCESAM!ENTO
s

e

Erí.I?^í..en.:^.a..¿KnILira5ru...v.3i-Ki.tio..ch&.. de..Julio ..de mil nove-

cientos y—n-u-o?-e-*-

ti

t

a la Confederación 
de su funóo.GÍon en la 
nuestro movimiento 
los miembros que com- 

' -1 de lo s demas 
tu rb as s a. qu e ai* un 

co r ti jo s ; qu a 
en úni i^n de 

tercerola en el mo-
- de ganado 
tuvo por misión 
de impedir que .

" p ro du dte s ! 
obligar a empu-; 

en sus corre; 
cido por "UL Parind; 
esco¿:'eta;que vino ; 
a. r en di r el Cu ar t el. 
es no se hubi esen 

las3?imagenes < 
de la caba;

RESULTANDO: Que Pedro lloro Peña estaba afilindo 
Nacional del 'frabojo desde la fecha 
aldea de la PeñalC)h.a;que se opuso a 
figuro.ndo desde el rrir''er dia entre 
ponían el Comité de abantos; que en unión 
se acordó conóeder libertad para q'-:e las 
libremente has existencias de los molinos y 
intervino en la recogida de arma.s recoriendo 
otro diferentes lugo.res^ recogí endo una, 
lino de Tanta .Sna^eue particii^o en saqueos 
aceite; nue prestó servicio con arñ)a.s; que 
natrullar por estas cercanías con el fin 
personal de otro termino municipal llevara p
de las fincas: nue tenía por misión también c 
ñar las armas a la gente moza que encontraba 
rias;que amenazó de muerte a José cono 
encañonándole al. mismo ti^po com una.

Puente Palmera, con el fin de ayudar 
dado el caso de que los guardias civil 

aun ur:itregado;que participo en la qusüa 
echando a la,hpguera„una''^irgen;que formo pa 

CONSIDERANDO^W^^oMecíi&é'^^^^Tafados son constitutivos del delito

Y^revíSbu Y

del Código de Justicia Militar y Bando 

y del mismo aparace como presunto. rra,
por lo que de ooniormidaCL a ±o cLispuesT^o 

legal debe declarársele procesado y 

naturaleza del delito perseguido y del procedi- 

prooede decretar la ratificación de la prisión pre

dispuesto en los artículos 471 y 653 

i

en el articulo 421 de dicho Cuerpo 

habida cuenta de la 

miento sumarisimo 

veutiva que sufre a tenor de lo 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante mi el Secretario, dijo: Se

citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ventiva que el

Auto; recíbasele
deduzcan; líbrense 

efectiva la prisión 

cuantas diligencias

que se

Ka o e

legal

expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

seJ^n pertinentes practicar.
Juez



n que yo, el Secretario que refrenda
Militar.... ......................................................................... ±0 q j

Doy fe.

i

sado le.....notifiqué en forma legal el....p.^^a.e.e.sst^-^-ie-r:-t-O""d-&l......................................
hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

portar para el momento de la celebra- 

con-

precedente Auto y le

los que se hallen de turno y a
ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime 

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al....ou..e—.<-ie-...c.fJ.cio

. V firma conmigo el Seore-
......... .G^-?-?-e^3ne-ndn...........................................................
tari o en.....v-í^.i^i-íi-o-oh-o.-ú-e-.y-u-l-io.......................mil novecientos

Doy fe.



AUTO-RESUMEN
E n... -5!J^gR..t..?.....r r2^.í;.n. ríe Julio )

de mil novecientos... ^?.Ac^...y....o^.^..ey e

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder del ...,Il.to.Q.j,_ —

contra____o. .i;.o..í;.Q....T-..ejn.a................ ........................................... -........... -..............y de las diligen
cias practicadas aparece que al............. folios................ .......se acredita que el citado
procesado afilia.lu a la Unión Getioral_ Je Tracaj aciones deode
la fecha de su fundación en la aldea de la Peñalosa) qoe se opuso 
a nuestro Uovínientn figurando desde e]. priner nornento entre los 
rníe:'ihro3 que conponian el conité de .Raptos: qUe en unioi^ de los d 
dernás acordaron conceder lihertad a las turlas para saquear liUre- 
mente las existencias de los nolinos y cortijos;, que intervino en 
la recogida de amas; que participó en saqueos de ganado y aceite; 
que pretó servicios con aricas; que tuvo por nisión patrullar^pcr 
estás cercanías con el fin de irpedir que personal- de otro temrno 
riunicipal llevara los productos de la5fincas;que oUligaLa a l'a gen
te moza a empuñar las amas; que amenazó de muerte a José conocido 
po(í. el"Uarino" encañonándole al mismo tiempo con una escpeta; que 
vino a Puente Palmera con el fin de a¿n.idar a rendir el Cuartel de 
la Guardia Civil dado el caso de nue los guardia no se huUresen 
aun entregado; que participó en la quema, de las Imágenes echando 
a la hoguera una virgen; que fomó pa.rte de la ca.hallerra del"Chimeno.'

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 
de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san
cionados en el Bando de...¿iS.-..d.s.-¡IuH^-..^e_...r;..il.....n.oyeci^en yo.s_._c rin s_

procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 
la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra_ p on m
__________Uoro Peña._________________________ ___ cuyo procedimiento se ratifica; 
elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en ..FLS..e.K.t.e eJLDJLi..Q .c.ño. ..d..e Jui i o el

juez Militar      41 i*erex Pr.o.v.i,G.i.o..n.al----------e Instructor de esta Causa; de todo

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

E, Secretado,



...a........ysÁ.í^.tÁ.Q..ch.cDUigencia de remisión.—En__

de_________ Jni i o________________ de mí! novecientos t.r..'?.ilL.$.3....yi..nn ey e

se remite a ia Superioridad !a presente Causa, compuesta de ...

foiios útiles, de io que doy fe.



feto.—Señálese para ia vista de estas actuaciones e! día-?

a ias.... ríL-&.______________ y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término

iegai; dése iectura a! procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo 
.................................... .t?o..r^..o.dc;....7... 7 .................... ... ................ .

i
Et Presidente det Tribunal,

tgencia de notificación.—En  -.........-^a_________________ _____________— — ................

de.......................... -............ de mii novecientos___________________________________
Yo ei Secretario teniendo a mi presencia ai procesado________________________________
ie notifiqué por iectura íntegra ia relación de ios componentes dei Consejo de Guerra 
que ie ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 

que ..

y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy^fe.

i Sr. Fiscal:—Queda instruído..-^....;y?.;.j::Kw

^1 Sr. Defensor:—Queda instruido



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con asistencia del Sr. Presidente del Or. 
^onsejL 

D Teniente Coronel. D* RaAel Her^^^ ....................... j

vocales .$!.?. Perez t.
D.' José Rey TLlEne^^^^^ Capitán D. Rodrigó Fern'andez'de^^^^
^e^nsor-Tenien te D^.- Manue^l -Bornal Pere z.—-Ga.pi..tan-,.p^..j^* 
Ja^í'^^^^i^los^u^ en ei día y hora señalados y emitidos por las partes sus res 

pectivos informes; el Fiscal mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos del deiittp 

que prevee el articulo..................................................................................................................

y soücitó para el procesado ¡a pena de JD
D

El Defensor expuso que,...

Oído el procesado manifestó que ri.o '..jen - i\?ás__ c-.jf*. -^ecir.___________
...... ...................................... -? T' j? T j ?' 7 ? 1 F C tó O "*'L 1? . *12 O 1 '

V." B.° Ei Presidente,

g,- ...T -.-j.

E) Secretario,



/^^..JNTENCIA
* -

i
En la plaza de Córdoba a tres de Febrepo.dé mil novecientos
So reune el Consejo de Guerra Permanente de Urgencia 
la causa {instruida contra el procesado Pedro Moren -- - - ,
de estadp casado, naturak y vecino de Fuente Palmeáa por el 
Rebelion. Hecha reladionde la causa presente c- -------

i sor del procesado y este y 
CAI'jDO.- Que el procesado Pedro Moro Peña afiliado a la C.N.T.

1931s Destacado elemento revolucionario al pueblo de su vecinna , o 
parte del Comthte de Abastos y se dedicó al principio del Alzamiento 
la recluta de personal para organizar unas milicias con armas 
cogia en los domicilios de Is personas de orden. lill procesado int 
en el asalto al Cuartel de la Guardia Civil y en la
Imágenes de las Igkesias arrojando a una hoguera prewd4)amente ene 
la talla de uha Virgen y un cuadro de motivos religiossos , a.aí c 
también los libros del archivo parroquial. a-

DERANDO.-^ Que el hecho sentado como probado en el antetior resultan^ oo - 
tituye un deliyo de Adhesión a la Rebelión previsto y sancionado en 
articulo 238 del Codigo de Justicia Militar en relación con los 
declarativos del estado de guerra y del qu:e aparece como responsable 
en concepto de autor el procesdo Pedro Mor^ peña.

bERAHDO.-.Que no son de apreciar en el hecho circunstancias modificativas ue 
responsabilidad criminal.

DERAl'íDO.- Que todo responsable oriminalmemté de un delito* o falta lo es tam
bién civilememte.
VISTOS los articutos citados y demás de general aplicación.

.a WJL a. voj. jF — -
peña de 53 años áe ed 

el Ministerio Fiscal Defeo

ER.LLAMOS
. i

Que debemos condenar y condenamos al procesado Pedro Moro Pen.a como 
autor de un delito de Adhesión á la Rebelión akla pena de RECLUSION 
MILITAR PERPETUA con las aseesorias de inhabilitación absoluta e inte^ se
dición civil durante su cumplimiento y a las responsabilidades íivTles 
que se fijaran y exigirán por las Aitoridades Competen-tes en el tramite 
opertuno. - f
Asi por esta nuestra sentencia la pmunoiamos mandamos yfirnB.mos. í



/
i.

DtTORÍA DE GUERRA
DE

CORDOBA

y

/
/:--

de

--r-jl--..............3.1.....2 í/g J U N I ............._ An. ________
^;sra/77//7aí/3 ^c/y/e/jc/a reca/íya ea /a /7/'ggca/e caaaa, qae coaí/caa 

QJ-

CIO-

\dO8

pr;:;o.

.PEDRO MORO" PEÑA

como auto?

25
/:

peno de R E C L USION PERPETUA

o OH la s acoesoriaa de int-er ico ion civil é inhabilita cic-r; ;

3i \rLles que en su di^i se deceTíc.éuayan por el Tribunal ccíú.

COA^^/Z)^/?7Í?/2?O Qrac e/ /7rocca7a7/ea/o a/7arecc /raa7á'aí/c' coa arrc^/o a 7^ 
cAo a/a Q'ac ca c/ as at/r-Zcr/aa í/s/sc/og a/ oay/a/oacg g'ac a/cc/ca a aa ra/Zc/ez, 
;7/'ae¿)a Aa s/Vo aprcc/ac/a coa aa c/-/7c/-/o rac/oaa/, ^ae ca aa/a7/aa7o accr/ao^a ?'a ca//)si 
cac/oa /ggrg/ jg /og AgcAoa, y /7ara /a ;^'ac/da de /a /7eaa c/ Coaae/o o'e Caerra ae Ar? 
azaa/eazdo dea/ro de /oa //7a//ea a Q^ae /e aa/or/za e/ T^r/Zca/o /7.2 de/ Cod/^o de/zz.^' 
A/y/z/ar </ae reg^zz/a e/ ardz7rzo /adzeza/.

P7^7'O^/oa/!r//ca/oaF<$y66Pdc/Cddzgrodeyaa//czaA///z7ary/)ec7-e/oad 
/9/ de/ (aod/ez'ao de/ .Es/ado

ACí/^/?/)O. a/7rodaz- /a aa/erzor aea/eaeza g^ae dec/az-o drzae y e/eca/oz-za^ 
G.o..n.tra...... ^...E ...D R. O .^.....9....R.. ...Q PEÑA — — — — — — — — — "y
como autor de uu 'delito de Adhes'ion'a ''la''''R'ebe^^^^ t
e-l --p-dr-r-eTí^- -gS:- de-l"-&r-ti culo-. 2-g&- - de...e i'tado dtS digo ,...v.............
yaaea /oa aa/oa a/ ...LU.s^y.uq tqr...P$.l^Q.. .notxí'icaciC'n ejj ecu.ci.on y
de los testlcíóHios prev..jidcs eneí'ertioúló' SS^^^d^^^ .......
j.o....L.$SS..l. ..c.an.....dc s ti.n.q . a i....G.o Supremo do Ju stiq ia 
Tribunal RegLonai de -<^spcusabiiidadss po'litcas"co:.-- 
uns ..v.eK....GUsnpli.dz^ lo or den.ad&. .el.c:v sn;B.e.. .lo.3....{u..t.ü s . a....e.st 
para su archivo.-

(ae

/^od. 15-570.—tmp. y Pap. <V!clor¡py.—Córdoba

einpres'.' 1- yj r
.'.^í li t a r y í i 

üon-e on di L ?' Gr 
--,-L.a....l.u.d,i.t-.:-:' y 

AUDtTOR, yt -.

y -y
1

i

\

i

i



pGENCfA DE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO. JIJAN UEBANü GUISADO.
Don................... ,........... ............................ ..

T'-iNIBNTH P"CJFLS1ONALDM INFANTERIA

Juez.Militar de Ejecutorias, designado para !a práctica de las diligencias de ejecución de 

sentencia recaida en la presente causa; habiendo de eiegir Secretario para estas actuacio
nes, designo ai de este Juzgado .de

Ortiz

ei cual, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio 

dei cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fieimente ias obligaciones det mismo 

de tas que fué enterado.

Y para que conste y en prueba de conforniidad.lir: 
vtei.nt.i.cnatrq ..... ,

! PROVIDENCIA JUEZ
1

de mil novecie

En Córdoba, a
dos .

de mi) novecientos cuarenta y...... ..........;..............

Por recibida ia presente causa con ei Decreto de aprobación, procé

dase á su cumpiimiento, a tai fin dedúzcase ei testimonio prevenido con destino ai Con
sejo Supremo de Justicia Miiitar por conducto dei.....^??!^P-'Sr. ...i- ........................

Gobernador Miiitar de esta Plaza
tí quese líquiidcion de condensremi-tiendose copia, de 
Sr. Directo r "detoelmezidso-s^ ertet^ORt-ríi el- .encrt&tdo....a.comp.R.{Ád.Q...de...t.^st^..moz^.8 d

U.fi.ciesb al Sr. '^dez Mujiicigí^^ de púsolo de la.
r atúrale za y vecindad d^ junta Sü^clpal del
Censó deT Jnis'nó V "có!huni daKdole la p ena-
fi<^a de antecedentes..p.enales...al...R.é&is..t.T%?.. .^.
y .."^s í)eld es . —

.

MANDADO.

interesándose en todo caso acuses de recibo que ser^

Lo mando y fir S: S. Doy"fe*. *

NOTA—SEGUtD AMENTE Dby fe.

T'



V

DILIGENCIA DT? Nu/^IRICACION.- Cerdoba a 
tos curenta y dos.—

Yo el Secretario y teiiiendo en rai presencia al endartado 
' le notifiqué en forma legal

de Marzo do n)il

''' 
';'en^Sumari a 

ci(^n recaída, quedando enterado, y

<

-4

'i



DILIGENCIA DE LIQUIDACION DE CQNDENA, correspondiente al procedimiento Suma

rísimo núm....^.^^..*^.ik$....:..,..de 19..55., seguido contra—íid.0...¿o.....i.^.Ct..:o.'..1.3.n..:^...........j...........—............ —

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha ..A^. Junio d, 1.940

Ae oe 1 í on j..i li 16;i?

o sean: . ----- años y

ta prisión preventiva sufrida por esta causa desde ekdía __

..... .............".......................  por el delito de.. . 

.. a la pena de .... ...........................................................................
&

...3.6.5... dias. Se ie abona

Quedan dias.

de

Cumpliendo por lo tanto los años el día :
1.968

...de! mes de.^.kkÁ'ii.Q.

por comprender........
345

8 años

bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplir los

días de la forma siguiente:

Del mes de.. juñio 2'6 ... días Del mes de95.cie:,lJre;..... 31

.Julio 31

D G o . 31 !

...................

28
y C/GO oí '.'iíiGX*6 50

* Oc'tu'ijrs ...L.AÍ.... .......
l!'o\^3inore 30 ............ .........15..

545Suman dias. '

- días

Es visto que el día ..1.5....d5......í:!.y.Q....(!.j:^...l.A.969............................. ........ ........................................................

deiará extinguida la condena impuesta por esta causa el reo ya mencionado, salvo error u omisión.
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?í TELEGRAMA POSTAL
4 ' - ASESéRI.-^ JU.^.IDICA......
í .........  Negociado *_______ _ _____ __________________

Sección

7.

Abril

Gobernador Militar de Córdoba a

CÓRDOBA....^Ade de 194 ..^ '

.j^...L...A.'..Z...^i..

Ó' 
'C
O
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en
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<

' Adjunto re'jAito. a'^/.S. expediente procesal de^ 
Tecluéo en ia Rnision ircvincial .de esta ¿1-^za, 
DRO .iWO iE.ÑA, que me envía el Exeme . Sr. Capitán 

.' General-de esta'Reí^íón, a fin de que .se sirva le^.a- 
lizar la situación delmismo, debiendo remitir a 
aquella Djreqción te.stimcnio y liquidación' de con
dena del recluso de- referencia. '

A

De urden de S.E.
!i<'L TIE.OúKuNEL JEFE DE E.M.

i'' . -A
' ' .A

/

,4 . .. ..
./-'I'



Ejrpedíertíe procesal, de .Jj^CRO...j^'A..IfEDRQ^^
- - ; .t......:.j... .. ..:.:.........conocido por;..". .. . ' ¿ '. ..^

/

l' . . c ' .
-¡nsion ....^;.$.c.y;iNciAT,,;.pE.^..

)
:}

i"
!

¡H^o de .Aps.i..:;:...........;.......y dé ..,..,.MerÍ.5.í.:L................í.-. esposo de ...,.-.,...... .......... . .................. ............... .......

jCciad.......... ....... .r... ...-^ . . . ..^ pórddo -dé . ...¿.O3.a.da3.......... . . . /...

:pro:?tneío de - . t^ecínddd ..IfÚe.Q.t.e pró:7:ncto... . ...de . .Sí.O.r.d,ob.a..^
; ¿orntedío 1^^.$..;^.! O .7^^ redgtóri Z ^     ..'¿...C^.;.. pro/estód , j:prñ^l.er.G  

tfTStrucctÓTi - ¿ ; esiodo ..,¿ces:a dn^^^ ... .L

púrn. de eHos 2; ...L aníecededíes ': n o.....e o.ns.t.aa........... ^...... ingreso por.

"".... — ..... '............-/.......... ....... .................
 r. P. A.—Mo<!.HT /

C
' &' &

3* o

en -

>

' ->

í' ' e E Ñ AS PARTICULARES..

i

j /..19 j9.) 1 ó¿
.f^. ; N U M E R Q

Ro))o.< AAo
Juzgado Secretaría

Guerr^ ....

O

Delito

FORMULA PAC.TILAR

- ! ,

!

Mea

Díbré

. C i S I T U D E S
' r -

iebrero

."' . '- .-. ' - y.
Ingreso en esío PTjisídn, proí^deníe de ^ .iíOaa das. -^ -

.L......:,eníregodp.por^...un:.c^

en c¿ncepio de .de.te.nidpy..: 2...¿; , ... ^... . a disposición '

deT.a....Andí.t.Qriá...:d.e....Guei.r.a d.e....e3c^ ?
berné'dor ! ita-r que al -une ay de ábtond'o domero' F*! ores — 

yeoibG-y se da dd ,
Vf-B.E. jJírector^. jJiaz.'^ ámb.os -Rnbricádo^..

- ásis te^a 'jonsejb iÍAAiaerrayse une iBánd'amíento a*!. de ante-. 
nIb VáTinón Bernai\áubdirectbr..^ J¿Cnad^^^ ....
Bl...:ÁJ.ir.e.át.o.r.^^...íR...Di.az-;...A.mb..o.st.:.¿hibr.ic.a.do..^.....:......-........^^  ..

za interesando e"! et^ie de? testiMtónio y 7íqui^ácion de;"d
dena rreda tivos -.a^ -
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'stÓN. PROVtNOAL
DE

CÓRDOBA

DIRECCIÓN

1

"-s
¡

*7

o 
t—<

c!
<o
0)
V

CJ)

Tengo o*' honor ne comunicat 
a V.S. que en e*^ de hoy se 
ha recibido en este ^^stab^eci- 
riento "cestiinonio de la senten
cia y liquidación de condena 
de Te recsida centra el penado 
al margen expresado por 'a cau
sa que asi mismo se indica,por 
ta que ha sido condenado a ta 
pena de 3C auOs de reclusión.* ' - " - ' a^íos <

7^43
A'" ,Dl03 _____
_ 's.CÍ'ROcHá a 26

V"

uarde a V.S .ruchos

'I
;.^-^^itar de Ejecutoriáis de esta i'Tazs sr. 

Guisado.
¡Juez

.J

Ur—



AYUNTAMtENTO
DE

ÍENTE PALMERA
¡ LCÓRDOBA)

úm

r

t'U cumplimiento a lo interesado 
por /.^3. tengo el gusto de acusarle 

1*00100 de su comunicación nume —*** 
ro 2360,fecha 23 del actual,en la g 
que participa a esta Alcaldía habe__ 
sido condonado el veciüO de esta 
localidad Pedro Moro ^"eña,de esta
do casado,de 33 añas de edad, a la 
pena de reclusión perpetua con las 
accesorias de inhabilitación abso
luta y pago de responsabilidades 
civiles.

guarde a V.S.mum
Palmera 30

Dios
Fuente

os años, 
de 1942.

i

¡Jarzo

)

Buez de iíjecutoriaa. 
rooierno militar.

R D oC O B A
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HERNO NltLÍTAR
OE

CÓRDOBA

ESO R [ A J U R f b t C A

ASUNTOS GENERALES

Ac co/ní//N'co Ao¿?^rsc rcc/^/í/o en

Gobierno Aí////or e/ /es///no/?/o

:: nT 246 18 
C r coo/ con es/o /ec/?o es re/n///J<? o/ Coosí^o

^opreoío Je yí7sAc/o AlJJor. -

D/os poorJe o V. S. íoocJos oJos.

7Í^J/2

^Ef-Corow! Gober^dorMtUtZr,

De Orden d&S. E..

:E!=B!HS!ant(aWt^ ¡SMFbtaHCr

CórJoJo 3j- Je l'arz:^

Je /n eoHso ^Me o/ mor^en se expreso, e/

J

A

Wjuez Militar

p:* L- A



Aouae recibe a V.s.

o n oatetonide entrada

do haboy ;^

Tribunal

?
i

áol toatimonie a quo do roflore

r.

do

ol oaerito del dorae.

a V.S. muahoa na 

íaovilln 4 do 1942.

¿1 í$oronol ^^rosddonto

Di o a ;^uardo

Y.

L

gji.ut.ria. ow JuacVrbna. Oul.a**
. : ____ ?^ .. . . . ------------- —

I



GOBtERNO MtL.tTAR
DE

CÓRDOBA

JUZGADO DE EJECUTOR)A$

////no. .Señor.

RBr.2.360
Tt/^o/z/o /e//go e/ ñonor ñe re//,ñ/r'

/M//7/ÍO/7/O ñe rMo/oc/on reco/ño 

co//.yo nñ/n. seg^M/ño <

................................................... /o/eresó//
í 

s/ o ñ/e/? /o //e/ze //:e ocoxe rec/ño

/)/os g-oorñe o V. /. n/neños oño.s.^

Córñoño ñe....
E) )uez da Ejecutortaa. :

co//x/o/!c/o.

htmo. Sr. Presidente de) Tribuna) Regiona) de Résponsabi)idades Po)ítici
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,
:.e IM. y^cibi^o en cete JuznAíc :nuni— 

cipí^I. de Yai^&rga su res^^tK^b^e escri- 
&s i^ycu^^^^de en

el .cue comunica que"
.--- r ._____a^.túTe.i' de

hljQ de ' jy de -
¿e - e.noe,de estítdo '

i
i

!

rr^r-^r-" -/- yy ........   - / —
1-0 ue Yíon^ de ppjrí fe tp$:.r

co!so s-cuse dé rf^cibe. *
7:iOE ¿^u-^rúR & V. P. Teueiica ^ñes. 
yueuté líilTsüsra a. 24 de Abril de 1.942 

?:1 Juez RAiuíci

t

^^ri^^ Juri^nc.^. 
7'- ' '

Juez de i^Jecuteriíj^s 'Trbí^no "^^uis^^do.
d.GÍ- "obierU5 ?'i.lítar de

. ' ' e '': .J? T^. Tí A
Í7

!

7Á

s
&c '-'
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Expediente núm. 2.^: ? /I? $

-
i

. .i

4LsTER!O DEL EJEROIO

bHíSiOH CENTRAL OE EXAMEN DE PENAS

!)

¡i
' c

PROPUESTA DE CONMUTACION
í

........EE.0.R.0....^^0.HQ...TEE.A................   deF.uente...ral.mera (Op.r.doba)
..5.3 - aüos de edad/de estado ...........ca ssdo......  (^e projesiótt ........... ......................................, Jué coTtde-
¡0 por settteacia de Co77sejo de G7ter7'a ceiebrado C77 ia Piaza de ..... Q.Qrdp.ba..............................  gi ...3......
........ f.e.by.e.T.O................... de I9..4-.Q. a ia petta de .y.9.9.dy.si.on peipetu^............................ . ........ ........  

........................................................  CO77 ias accesorias de ..Í.pb..&.b.i:li.t.acÍO.n.^.e...Í.ntprd.Í.CpÍ.Q.n
CO7UO autor de 7t77 deiito de .9:'^^.3.9.^.99...9.....9...?Ir:...?......
de/Í77Ído C7T ei articuio .?..3$.. dei Código de Justicia Miiitar. 
.................julio...........  de 19.33. g ací7<at777 C77íe se e77cue77tra

ciVÁI

jipezó a C7t777,pii7' ia peuo ei .. .5... de ..................
j. .la.. Tr.i.s i on. .d e.. .Eu e n.t.e... T.o. 1 rn.e r.a....
j La Co777ÍsiÓ77. Proviuciai de ........ Go.T.d.O.ba.................. ad7?7itie77do ios itecitos probados, propo77e que

.ma.nt.Q.nida.............................  ia pcTta que ei retuatado viette eortiugttieTtdo, g que ia deyi77itiva, heqi^
^icacióu de ias 77or777as coTtíetridas ett ia O. C. de 25 de euero de 1940 (D. O. 777t.777. 21), sea ia de 
$ÍQn...p.arp.e.tu.a...(.W°...13c.l.'):..3.T.7.. ............. cott ias accesorias de ...........................................................

La Autoridad judicial iTT.jo?'ma ... COPf.QTD.P. Q&A la Cp^i sipa

í;i;
bo'. p e' r t e i. .0. Q e.. d e... Ab a.s.t Q s.. y... s ^.. d e d i c.o.

Esta Co7?TÍsió?T CeaPai acepta co7?to hecJtos probados tos de ..S¿P-.6...pfÁÍ.Í.S.dP .c^...la..CLj. desde 
apo 1331. d e.ats.cAdo. ..slemen/tp. reyplu cípnarip si pueb lo de su ye ciña ad, 

" ) al principio del Alzamiento
..l.a.?reclpt&..dP...pP.rso.npl..pa.ra..Qrganizar. unas. mílicias con armas i^ue recocía 
. loa .do.mícil.io.s...d.e...^i?.3..P.?.y.s.o.Pa.$...d.e..o.rden,. el..procesadp interviniera en el 
al.t.o..d.el...cu.e.rtel...dg...l3...?.u.a.r.d.ia...G.i.yi.l...y....en ..la profanación...de las imágenes 
!íe debe ad7aiti7- jo7-zosa777C77tc; e77 S7í virtud 7/ te77ie77do e?! ctteTita que deÍ7-e7natado co77sta7:. tos a7ttece- (sgg- 
e77tcs 7'eíativos a...................................................................................................................................................................................

........................ io co77side7'a co7upre77dido ........................................................................C7t ei caso ................^9...............
¡ei grupo ........... 111........................ de ia auteriot- citada disposiciótt, g eu S7t virtud pro^Qtte <^te pepta
,riv7iti7,a ia sea Contratada...................  debic77do q7tcdar CO777O defi77itiva ia de ..y3?r.3:.......
'un Sa .de ..r.e.cliLa.i.on...ma^^^  ̂ .........................

u.nanirrd.dad.Y to7aado este acueTdo po?- ..............unaniRLinaa........... ^^e tos Vocales votaTTtes, eíevaTí esta pro-
puesta ai JtTao. S7-. Asesor dei Mi77istcrio dei Ejército para su vista 7/ C7trso a ia STEperioridad.

Mad7'id, .2.3. de ............ .O.CtPb.TQ.....................  de 194...2
Ef /) tatito, P, <'st<tr„tc^



,„o SC77O7- 7V7'777Sfro deí Ejército, co77 .feciíe ......x de ....... -
.. <- P.... ^cyi'p.íp" S""

1^ pLGM¿I . .p I?i Jíi ti- VR. y .. -QU G.. R.G.. - C OHíRtít-s^ H-.
r P c lu 3 í o.n.. rn a y Q r

sin ncccso!-:n5 de

tos

do.

tes

Lo n!<e de ordc77 de E7< E.rceie77cin ccrííjico esto. Co777ÍsiÓ77 Ccyttrai y io reiTtite a V. .E..^ pa,.."'.!; 
de 7-cepe7-tu7-o de? p7-occd777!ÍC77to.o7-ipÍ77nrio. 7t77ÍÓ77 ni 7777S777O dc in p7-cse77te 7/ ejccnciÓ7t de S7t cOTt/ 
dn77do C77e77ín de S77 totoi diiiOe77CÍ0 777 Íe77ÍO o esto CO777 ÍS¡Ó77 PO7- obrar e7t io 77MS777O todos ios O77íecetL' 

dei ns7/77to.
Dios poorde o V. E.
Aínd7*id. ....... de t^..:.-.

COTtísT Jt 
-<

. (

........................... de ^94... 

y-J .')[<<t;'/<77- /'r<s;</e!)/<'.
y . -------

7míchOS 07^08.

íglegia.*3 arrobándolas a una hoguera previamente encendida la tall 
virgsn y un cuadro de motivos religiosos^ asi como también los li^^

de las
de una
del Archivo parroquial.— Hechos probados.

\

^X-C-iO *

/;
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DILIGENOíA OE-ÑOMB RA\ííEP01)É SEQRETARÍO

:: DOW ül^ANCISCO EP3RIR/S.N0 . TFIIIEFTE DEL ARli^Á,_BE;_
pí T)on --------------- - *** ' -'. ' .' . . - . ' ' '
^^T, ez &.spectA[ Je Rjecutorr^ ¿e C3ntntn^c!oae! h Pen^s Je ^a..P^a^a. y.

. CórJopa. '
-i

CERTIFICO: Que habiendodeaombrarS¿cretario oari.que me aux'lie en !a tramitación
de las precedentes actuaciones, designo al,S.ará^n:to,.d^;.GÓiAPW.^alL.^^  ̂ , '

DON FR.iNIl á:IC .. Ib\TI^ mi presencia y uña vez enterado del cargo que .
se le. confiere, lo acepta y jura, quedando obligado a desempeñar bi^ y fielmente las obliga

Y para que conste y en prueba de conformidad, firma el presente conmigo en Cordobana

' mil novecientos cuarenta y tres.

\

r
/

1 
^-Sr

Providencta !uéz :/

Escribano Ferno.ndez.

-Jv

A

\

julio 'r- r-- j diez^y áeis

cientos cñaréntay tres:
Por recibido el aJtetior certificado de resolución deHnitiva correspondiente al encarta ío ^ 

Bedro Koro peña. 7^ ;7^ su razón,
. en di ctrchJ.vo de este Juzgado   ........7,   —L— -

' '* ' . ri./ -- .,1 nnínandante puesto de la Guardia
Fuen té y l^ situación de actual del referido encarta- -

do y con su resultado se proveerá.
Lo mando y firma ^u Se" M-ia de que doy. ..

de del año mil nové

ie:

í

A

DHigcñciai—Seguidamente sg cumple lo ordenado de que doy-.. . . fe.

i

i

. \



Jues Sr. )f roy i '^on C-tn

- . . _ y.. "** y;,

cc-ht.ojr -a veintidós de Julio -do aiil noy- . ,' 
y tóos.

Por recibid:' oficio del Sr.
ge 1-a "Guardia "^ivil de Puente Palmara en el que comunica qua ai
go se encuentrá en la Prisión Centralde Santa-Isabel, uñase a log 
ven su ccnsencuencia dedúzcase testim nio delcertifcado de raso un^'° 
dsfnirtiYa y p3?acticu.^so, .Ií3 nuGyfi Ii.c¿ujid3cion(i3 cóndons^ 
de estos tastimo:iics al ^ixcmo. Sr'. Ca itan General le la Segunda 

que por su curso correspondiente sea diíip:anciagr.^.-,-Sio: 
haga entrega del 

'iractor de
exhorto y

- hiiitar para 
encartado, y se la j 
dacionde ccndana el Sr. 
ge recibo que se unirá al

la Prisión citada, exigiendol 
rallenóse la ficha de antan¿/!

DILIGENCIA

)
)

Prov^encia Juez Sr.) 
escribano Fe mande z^.) Córdoba a 

"veoisntog veinte y tras de Agosto da mil 
cuarenta y tres.- no-

^1 acuse
. nados y Rebeldes uñase da recibo del Registro Central de 

a los autos, '

DILIGENCIA íSeguidamem

Lo mando y firma s.Q^ de que Doy f<^

L. -

' [
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Juzgado Mdttar E-.-.-pecía! de Ejectttortas de Conmutaciones de Penas 

- (te ta Ptaza y Provincia de Córdoba.

/
^^^^^Q^YDACION DE CONDENA correspondiente al encartado por el Procedimiento Sümarisimo de 

't¡.,„^nda n.".- ,.SA...gWSe..............-.........instruid, contra - .... ............ ........

'i ;.   -....... \ ....- - ...
reducido a prisión par la presente causa el dia

' -^"^^^^cuatro.de.:na27O;ieTniinovecÍ3

- Fué condenado a la pena n^ clM lon ... .... ....... . ....... ; '

'' YOin^a. Anos y UN OIA de ^aclueion
iayor ^.:...S.IiI.. laa... a'c ce-!^-o-r ia-s...de -- la - pena - p ririi ti va'
En su consecuencia, dejará extinguida la nueva pena el dia.--.--......^^^^^^^^

' . veinte^.y cuatro ¿e aayo de
úi-.n-a-ve-cie-nt-os...cii'yc' '''enta' 'y '' 'nüe' ........  '

y o B.° Córdoba^^.....de ........ .......................... ..... -.c—de 1.943
ítJuezdeEjecutíirtasdeConmuíacton julio BiSeerotaHo.
t

:n



w.

r T recibido i a n

? ondiente a
nte dei fuzgado Militar de ...

....... - .

hoja n.° .......... de la causa
........ ...

------ ' —

.,-B*--nr!?pnTRÍ"'^ \

\ ^oÍLn^3 \

\ orM/^OO^^_ .,.;rr-ri'r'''^^- - - - - -



'1
Evidencia Juez Sr.) 
¡crimno í^ernandez.i j¿n córdoba aytreinta de Agosto de,mil novecientos 

cuarenta y tres.- * ' . '

Por recibido exhorto debidamente diligenciado en 
el encartado únasela los autos,y habiendo quedado terminades to
das las dil ganoias da ejecución ordenadas,pongase en conocimien
to del Iltrmo Sr Auditor Presidente de la ComisiÓh'Central de..4^<xa- 
mend e Penas,por conducto del Axcmo Sr General Gobernador lí^ilitar * 
dei-asta Pla^-a,suplicándole acuse da recibo para ,su unión a los au-
tos y procer al archivo ñafinitil/o de los mismos

Lo irando y firma 3.S. de que doy Fe

ILIGFNCIA : . -'^egcidamente se cumple lo ordenado... .Doy fe

-i

i

!
(

/



1 )

CH7?7p7/me77/acío e/; 7a pcrs&y^a a/

f

ÍMORO ^ÑAS

marcea <y:?e se expresa, devae/vo a K 

e7 ex77or7o <y:7e para sn evacaac/ó?; en

)
/'.ij

aí/smo 7'em777ó a cs/e Go¿7cr77o Af/Fí/a?'.

/)7os ^aard'e a K S. 777ac72os a77os. 

Córí7o¿a^S Agosto 7P43.

2?

-!^ iSr. J^uez Al^ilitar .. E3.e.c.^l!PYÍaa de Cpnmutapio-
t jies de -^enas.-

1
""LAZA



í. .
i .

í ; . - --
^cmo Mague! y M^nío de ZúñagOy
j^apilán Generai de ta Segunda Región Mitílar y Autoridad Judiciat de !a misma 

1 y en su nombre y representación D._íRANGiaGÍ2-jraEIRT?^ EIRiÍAimá^Z— 
i TirÑIiiNT.e DF CABALLERIA---- - ----------------------------y Juez Militar Especia!

de Ejecutorias de Conmutaciones de Penas de ta Plaza y Provincia de Córdoba.

/

t

i

A la Autoridad Judicial y Juez que se designe para la evacuación del pre

sente exhorto, atentamente saludo y participo: Que en este de mi cargo, s 
plimiento a la ejecutoria de conmutación de pena recaída en el Procedimiento 

Sumarísimo de Urgencia número .24.,618Z39------------- - instruido contraje! recluso

- condenado - * _____p.rnipr'—MORO—PifnA-^-------------- ; —-------------------------

en e! que, por provt
a
3

i

en e! que, por proveído de esta fecha, he acordado dirigir a V. S*. el presente, como 
lo ejecutó, por el cual y en nombre de*su Excelencia El Generalísimo Jefe del Estado 

Españolfq. D. g ), Je exhorto y requiero y en e'í mío le ruego y encargo, se sirva 

aceptarlo y en su cumplimiento disponer lá práctica de las diligencias que 
resan, pues en hacerlo así y en devolverlo diligenciado a la brevedad posible por el 

conducto de su recibo administrara Justicia, quedando a la recíproca en casos 

análogos. . .
Dado en Córdoba a-------- veintidós —

de mil novecientos cuarenta y tres.

___ _ ¿e :___jjLLh ia. c

ILIGEMG QUE SE . INTERESAIS
n'"*, ' ' . ' . ,. . ' '

Que previa identiñcación, se notiñque en legaí forma ei adjunto testimonio 

del certiHcado de resolución deíRnitiva al recluso condenado P¿ DRO. _IÍCRQ_.P
— -—i-.-..-..-.— -- — 1------ -- ---------- qne se encuentra extiguiendo condena

la -^rísion Cantralde Santa Isab^^ de '-antlago .,<13.,^?om-!5__
póstela (La. Corana), y una vez notificado se haga entrega______
deit-estimonio-y t^la liquidacionda condena al Sr. Director 
de la ^rision -eirt¡aá-a-í—3Tíl:gl7a;!':d7pdre-snTuse"d'5r"r'^c*i*6o  ̂qüa s e diR— 

, . ra al presente exhorto __------- ----- --------- - --------- —------------ ------—.

CófcLoba a ,2^ ----------------------- 1943
ENusz de Ejecutoriaste Conmutaciones úePenas.

¿í
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í .

' ' - í

' JO.3E FRHRON, Comandante de Infantería, -luez Militar-del
Eventual numero nno de la Haza de Santiago. . .

' '1 r . CERTIFICO: Qne teniendo ne nombrar Secretario qne me auxilie 
la tramitación y diligenciamiento del precedente exhorto, designo 
artillero segundo JOSE VAZQUEZ VAREH, quien^ enterado manifiesta no 

jener imcompatibilidad alguna para desempañarlo y jura cumplir bien y 
fielmente las obligaciones inherentes a dicho Cargo.

J

,^de
f.'

í

. í
í

Y para qt^e conste -lo firma conmigo Santiago a siete de agosto
mil novecientos cuarenta y tres. \

mil novecientos, cnaro'ntaPROVIDENCH./ En Santiago a siete de i^gosto cíe 
y tres.

Por recioido el precedente exhorto 
nutria, de sin perjuicio, acúsese recibo 
y para llevar a cabo su diligenciamiento, constituyase el Juzgado en
prisión Central de Sanf^.^^Isabel, a efectos de notificación del^xhortadc 
y yma vez verificado repórtese por el conducto recibido, al Juez exhor-. 
tante, previa

Lo mando y

, se acepta con la condición ofAi-
, anótese en ei libro d,e registro 

la.

anotación en el libro de registro, 
filma S.S. ^Doy í'e

DILIGENCI¿/ Segnid-^mente se camplimento lo ordenado. Doy fe..
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r%
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y¿r / í?

íD^^c"

de mil novecientosctidoce de
^^ez nrspuso unir a lo actuado ofid

Conste y cer'__
Juez dispuso unir a lo actuado ofid 

de l^^misi^^r^Central^acusando recibo de te^jtimonio y liQuidaciont 
'tifico. .

DlJfLQENGIA DE UHlh'.yEn Santia 
.¿iCUSE DE RibCiBO. /^ y tres: e 
Jefe r ' ' ^' ' - '

DI-Ll&hNCLá DE D^VOLLÍCION/ En Santiago 
tos cuarenta y tres.

Cumplimentado en 
precedente

a rdoSe. de ¿gesto de mil novecie

todas sus partes, 
al e?:hortante por

e 1 :dr. Jue z 
el cond'uc to

dispuso devolver el 
recihido, previa ancexhorto,

Conste y certiii co.

.^^notada la devolución. Doy fe.
)



CENTRA
DE

MA iSABEL

L

¡,g. d. Composteta

, DIBBOOÍON

Tengo e3. honor do acusar 
recibo e. V.S. de su oficio de 
fecha 7 del corriente,con el 
que remite, testimonio de a?esolu— 
Gí6n definitiva y nueva liquida^; 
ci6n de condena del penado de 
este Establecimiento PED'^^O MÓRO 
PEW^y de los qué resulta le ^a ; 
sido conmutada la pena que ve'- ; 

deidiíIN- 
í 
i
i

1.943.!

nía extinguiendo por la 
TE ANOS Y UI'I DIA.

Dios guardo a V.S. muchos 
anos^

Santiago á ^0 agosto de

/

Sr.Juez del Juzgado Militar Eventual n&n 1.
\P L A. _Z A

Y



r

Le co.'Ktí/ttco A¿í¿erse rectLííío ca es¿e 

íjoóíer/to Mííííar eí o^cío ¿tríyí^o ai 

Sr. P<-cst¿eaíe íie ia Coaíistóa Ce?!- 

írai ¿e Pe?nís, por ei q:ae ¿a caea¿a de 

LaSe/' q^aedado íerottaadas ias d¿iigíe?:ctas 

deeiecacíóadeiaaaeoase?t/cacía recoida 

e/í ia caasa ¿/¿síraida coaíra ei tadtoidao 

q.ae ai n:arpe« se e.x:presa, ei caai es read- 

ítdo coa esía Recita a ia ciíada Aí/íorídad.

Dto.s paarde á S amcLos aáos.

CordoLa de S.epOre. deí943.

Juez Miütar de Ejecutorias de Comunicaciones de Penas de esta
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CA CR!M)NAL DE GUERRA
/ **

jobrose!m!ento

L.......

1

/ V

/wp. V4LÍ.Í^V^S-Carran:a. 75-Jt/

r\ r. ... t Poriaiiectmtento . .i L?et<ntt)vo - ' ' S - ,......) t Por otros mottvos. .
í '

Provisionai...............................................

Tribunai que ia dictó...................................
i ¿Do coniormidad con ei Fiscai?..............
J. Pena o penas impuestas ai reo . -..........
i Se impuso pena correctiva o en ia mayor o me-¡ 
] ñor exienstón............-.......................... !
\ Absotuctón

'-"^Pué sumarísimo ei procedimiento? . . .

Tiempo invertido en ia tramitación. . .
í AAenos de seis meses . 
S De seis meses a un ano 
\ /'Aás de un año. . . - - -

¿y

RESOLUCtONES RECÁtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

[ Jeíes y obciates- ............
\ Ciases ................................. ................................
J Tropa . -................... ^ . . . .. . .............. ..
y Paisanos .....................................     . . .................

) Jeies y oiiciates
J Ciases........................  ' : ...............................
) Tropa...................................... .. ..........................
\ Paisanos......................' ' ' .. ........... ....................
) Jeies y oficiaies..........................  í

Sobreseimiento déiinitivo por otros motivos . . . ) Ciases ............ .
/ Tropa................. ' ............................. ..
( Paisarsos............ .. ...............................................
[ Jeies y oiiciaies......................*.........................
) Ciases................. .. . ........................
J Tropa ....................................................................
\ Paisanos.............. - . -
¡ Jeies y oiiciaies............................. ..
\ Ciases .......................................................' ' ' '
J Tropa ...................... .......................... .. .............
\ Paisanos..........  ............... ...............................

CORRECTiVOS iNlPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN SiDO PROCESADC^

jijento provisionat

/eseimienio ctebniiivo por muerie -

Sentencia abíotutoria

Sentencia condenatoria

LOS CORREOtCOS

! Ctase y número do tos corregido: 
í

Ap. ntSm. H^*-1033.

í Joíes y oficiates 
) Oases ......

T\ t ropa . .............

Et lenionto Auditor encargado do ta Ertadírtica,



) . Modo!o.raA<s!.3.'?\-ESTADtSUCA CRtMtNAL DE GUERRA
Año de

Causan núm.^^A/jíZ...... contra

por et ctetito de............ ....... .....
Hoja correspondiente at condenado j. 

.............. -

Su sexo . ..

Edad ...*

Estado

¿Sabe teer?.'.

¿Sabe escribir?

Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

Consumado

Grado de ejecución o de!¡to Frustrado

Tentativa

Participació'ri en et detiío. . . . .

Autor . . . .

Cómptice

Encubridor

¿Ha detinquido con anterioridad? ......................................

Situación det procesado mteniras se substancio ta causa

Su emptoo en e) ejército............................. ...............

Amia o Cuerpo y unidad jargánica a que pertenece 

Su situación o destino............. .......................... ............

Procedencia (tas ctasos y tropa)
<

Det reemptazo ordinario 

' \ Det servicio reducido .

\ Votuntario

Ap. núm. 10—

Et'Teniwnto Auditor encargado do ia EHadfstt

.X

4i?

7mp.

-'1.

\





Providencia juez

.........

Listrisimo Señor Auditor Presiden

te de la Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 

el encartado y que se remitió per conducto del Exemo Sr. General Gobernador Militar de 

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse las presente^ actuaciones a' .... - ..........-...... -.......

En Córdoba a ..........

........................ ........

Por recibido acuse de recibo del oficio que se remitió al

Lo mando y firma Su Señoría de que doy

DILIGENCIA DE REMISIÓN

La pongo yo e] Secretario, para hacer constar que con ia misma fecha de la Providencia 

que antecede, se remite el presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, compues 

to de ...í7^/..í2. folios útiles, de lo cual doy.

3



''\

z/?/zízo en ¿oz/os SGs/zcr^es e/ /Jecre/o ^ue pozie /zn o es/os oc/uoczones, /)/^oceG'e zyne ^osen G /f 

<G/zG yzzrzíyzco A/z/z'/G/* e/e ¿G /?e^zón o e/ec/o^ z/e es/Gz/zs/z'co, Grc/zz'zzzz/zzTose zyes/7Gés szn /nzi^ 

!z7es.

c

7G

4rcAz'T?ezzse es^as ae¿uaczoa¡^ en

'z-^.

1
S*

Qnez/G CGGzp/zz/o e/ sertzzczo z7e es/Gz/zsZzcG.

^e?zz//G^ 4^ 7 ....... .... -

co/7 s/ ceccí/enZe í/zcZá/nen, /?0^e a /a /^/sco/zc yzzrz'í/zco A/z/z¿or z/e es/G /?eg^zózY.

í

\

!;,t .l C
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